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PROCESO : DECLARACiÓN DE EXISTENCIA DE UNiÓN MARITAL DE HECHO
DEMANDANTE : PATRICIA BERNAL VELARDE
DEMANDADO : ROSSEVEL T AUGUSTO RINCÓN SÁNCHEZ
RADICACION : 2018-00185

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 18 de septiembre de 2019. Al Despacho

el presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULIETH MOREN..{VAREZ
Secretariar AL

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, primero (1°) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Téngase por agregado, el oficio que antecede proveniente de la Comisaria
Primera de Familia de Villavicencio.

En atención a lo solicitado en oficio proveniente de la Comisaria Primera de

Familia, ofíciese nuevamente indicando que tal como se dijo en el oficio número

2066 de 4 de septiembre de 2019, la señora PATRICIA BERNAL VELARDE no es

la querellada sino la querellante, así mismo, indíquesele que el número del proceso

allí adelantado es 118/2017 y además que en dicho oficio se suministró número de

cedula tanto de la querellante como del querellado, que aclare, en consecuencia

cual es la información que requiere sea ampliada.

NOTIFíQUESE

LEIDY YULlE . !.NO ÁLVAREZ
. ~~~~

- JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
DEL ClRCUrro DE VlUAVlCENCIO

NOTIFICACION POR ESTADO

La presente providencia ~~ificó por

ESTADO No. z:t;;¿_ del

RtOCT 2019.


